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La Infrascrita Gerente de Catastro del Centro Nacional de Registros Licda. Victoria Eugenia Ramos de Cea, Certifica: Que la 
presente hoja corresponde a la copia de la ficha de información inmobiliaria número 030342 de fecha de campo 6 de noviembre del 
año 2003, que corresponde al sector 0821 Ul7 y parcela 15, la cual consta de un solo frente, conforme ficha original que se ha tenido 
a la vista, de la cual se extiende versión pública, en razón de omitir datós personales correspondientes al nombre y firma de los 
servidores públicos, no se omiten los datos personales de los titulares de la propiedad en esa fecha en razón de ser el solicitante de la 
presente certificación el titular actual de la propiedad. Y en razón del requerimiento 1 de la solicitud de información número 
CNR-2023-0435, se extiende la presente certificación en versión pública, en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador a las ocho horas del día veintidós del mes de noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad los artículos 24 letra "c" y 

m <l< ¡, LAIP y ""'rnci• do fa g,¡, de lo Cooococi= Adm'"'""''"º '°" ref"'"~j"-SCA. ~ 

-QE0-



Acta corroborando inexistencia de información. 

Solicitud CNR-2023-0400-La Paz 

En la ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, en la Oficina de Mantenimiento 

Catastral de La Paz, a las nueve horas y veintiocho minutos del día veinte de octubre del año 

dos mil veintitrés. Estando presentes el Ingeniero Carlos Mauricio Arévalo Avíla Jefe de la 

Oficina de Mantenimiento Catastral La Paz, y la Licenciada Fátima Mercedes Huezo Sánchez 

Oficial de Información del Centro Nacional de Registros. En referencia al requerimiento CNR-

2023-0400, en específico al requerimiento que hiciera la ciudadana en relación a obtener 

"Copia del documento que dio origen a la transacción 082011009085, que supuestamente 

firme por orientación del a las 14:49 cuando mi persona no 

se acercó a esa OMC a solicitar un servicio de impugnación, sino el servicio de un mapa de 

ubicación catastral", y siendo que dicho requerimiento se envió al Instituto Geográfico y del 

Catastro Nacional el día veintisiete de septiembre del corriente año, respondiéndonos dicho 

instituto a través de la Oficina de Mantenimiento Catastral de La Paz, por medio de correo 

electrónico de fecha seis de octubre del presente año, que: "La transacción 082011009085, se 

refiere a una impugnación a la base de datos de catastro a pesar que esta OMC lo ha buscado 

rigurosamente en los archivos de la oficina por el personal interno agotándose todas la 

acciones no se ha localizado, por lo tanto no es posible emitir copia certificada del documento 

solicitado". En atención a la respuesta de inexistencia de la información requerida en el 

apartado de la solicitud referida, la suscrita Oficial de Información de conformidad al artículo 

73 de la Ley de Acceso a la información Pública, se apersonó el día diez de octubre de dos mil 

veintitrés conforme a acta que corre agregada al expediente de la solicitud de información 

CNR-2023-0400 a la OMC de La Paz, acta en la que entre otras cosas, consta que el documento 

requerido en la solicitud citada, se realizó inició una búsqueda por parte de la suscrita Oficial 

de Información y el personal de la OMC de La Paz, no pudiendo concluir el día 10 de octubre 

del corriente año dicha búsqueda y no logrando encontrar el documento, se decidió que el 

personal de OMC de La Paz continuara la búsqueda en días posteriores, debiendo la Oficial de 

Información corroborar en los archivos la búsqueda. En razón de ello hubo necesidad de 

prorrogar el plazo de entrega de información. Se hace constar que el día 18 de octubre del 

corriente año, la suscrita Oficial de Información recibió vía correo electrónico, por parte del 

Jefe de la OMC de La Paz, informe de finalización de búsqueda de fecha 16 de octubre del 

corriente año, en el cual se encuentra firmado por el Encargado de Archivo, en el que se 

concluye no se encontró el documento requerido de la solicitud de información ampliamente 

citada. Se hace constar que el día 18 de octubre del corriente año vía correo electrónico se 

recibió en la UAIP otra solicitud referente al mismo caso, en la cual la ciudadana agregó entre 

otras cosas un anexo en el que constaba una razón de certificación extendida por el Jefe de la 

Oficina de Mantenimiento Catastral que fungía en agosto del año 2020, y de la cual consta una 

reconstrucción física del expediente de la transacción 082011009085, en razón de ello y en 

vista del informe de inexistencia del documento requerido, en virtud del artículo 73 de la LAIP, 

la suscrita Oficial de Información se ha hecho presente a esta Oficina de Mantenimiento 

Catastral de La Paz, corroborando efectivamente que no se encuentra físicamente el 

expediente original y el documento que originó la transacción número 0820110095; así 

también estando presente el Ingeniero Carlos Mauricio Arévalo Avíla, actual Jefe de la Oficina 

de Mantenimiento Catastral de La Paz, procede a mostrarme las imágenes del expediente 



reconstruido de la transacción 082011009085 y en la cual no consta documento que origino 

dicha transacción; así también, se hace constar que se tuvo a la vista el memorando de fecha 

20 de agosto del año 2020 con referencia OMCLP _070_2020, emitido por el Jefe de la OMC de 

la Paz que fungía en dicha fecha, en la cual explica que se está reconstruyendo nuevamente 

dicho expediente y para ello se ha solicitado a DTI esa información resguardada digitalmente. 

En la presente acta corre agregado dicho memorando, pero en atención de contener datos y 

nombres de terceros, solo se le entregará al ciudadano una versión pública del mismo. Se hace 

constar que lo único que se encuentra digitado en el Sistema SIRyC-Web Consultas & Reportes, 

en donde se encuentra el control de la trazabilidad de la transacción 082011009085, que la 

petición era "FAVOR DELIMITAR PORCION A FAVOR DE: 

, CON MATRICULA 55024757, YA QUE SEGUN ELLA SE ENCUENTRA DELIMITADO 

FISICAMENTE." Y de acuerdo a dicho sistema esta petición fue ingresada a las quince horas un 

minuto del día 17 de noviembre del año 2011 por el Jefe de la OMC de La Paz de esa fecha. Se 

adjunta a la presente acta imagen de la trazabilidad de la transacción 082011009085, de la 

cual por contener datos personales, solo se le podrá entregar al ciudadano una versión pública 

de la misma. No habiendo encontrado el documento que originó la transacción 

082011009085, y habiendo agotado y corroborado la suscrita Oficial de Información la 

búsqueda en los archivos de la OMC de La Paz, se hace constar que no es posible entregar lo 

requerido por el ciudadano en razón de no encontrarse. El Ingeniero Arévalo expresa que 

dicha documentación, ya ha sido requerida anteriormente, que incluso existió un proceso de 

investigación, pero que no se encontró la documentación. No habiendo nada más que hacer 

constar, procedemos a dar lectura a la presente acta y para constancia de lo actuado, 

firmamos la p~ d!Jce horasJle este mismo día . 

1ciofArévalo Avíla 
a de Mant~ nimie nto Catas 
de La Paz 
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Boleta de Presentación-- 082011009085 http://webl.cnr.gob.sv:28117/geo08/geoadm'boleta.jsp?tralndex=-08 ... 

·' 
CENTRO NAClONAL DE REGlSTROS- DEPARTAMENTO DE LA PAZ - - -

BOLETA DE TRANSACCION CATASTRAL 
No. de Transacción 
Departamento 
Mapa 

Solicitante 

Propietario 

Poseedor 
Tel. Solicitante 
Servicio solicitado 
Cancelación Derechos( dólares) 

Dirección 

: 082011009085 

: LA PAZ 
: 0821Ul7 

Tel. Propietario : null 
: IMPUGNACIONES 
: o Comorobante de Pago 

SIN 
Antecedentes : 55024757 00000 (Siryc) 

Ingresó al Sistema 

Fecha/Hora : 2011-11-1714:49:40.0 

Municipio : ÍACATECOLUCA 
Parcela : 15 

Correo : null 

Correo : null 

Correo 
Tel. Poseedor 

Nota: Sr. Usuario, puede realizar la consulta en linea del estado de su transacción en intemet ingresando a 
la ruta : www.e.cnr.gob.sv/portaV y luego ingresar a la opción: GeografTa y Catastro/Búsquedas/Trámites 
/ Mostrar Estado de Trámite/, digitando en el campo habilitado el número de transacción que desea 
consultar. Consultas Thlcfónicas a la oficina de Mantenimientos Catastral de La Paz: teléfono(s) 2990-3527 
Nuestros aranceles se cancelan mediante Comprobante de Pago en Bancos autorizados, otro tipo de cobro 
denúncialo a la Unidad de lnspectorfa, teléfono 2593-5408, 2593-5206 y 2593-5411. 

I 



El Infrascrito Jefe de la Oncina de Mantenimiento Catastral Departamento La Paz, del Instituto j 
Geogrilflco y del Catastro Nacional del Centro Nacional de Registros, Cert:lflca: que la presente 
copla es la que se encuentra en.el slstJ:ma control do tmnsttcclones de Cnto:;tm de la transacción 
082011009085 y que hoy es parte del expediente reconstruido físicamente, el cual se refiere a 
une sollcltud de Impugnación Catastral que se ubica en la Jurlsdlcc16n del Municipio de 
Zacatecoluca, Departamento de La Paz, es oonforme y flel a la que se encuentra en el sistema 
co e transocclones de Catastro y en el expediente reconstruido de dlcha transacd6n que 

poder, la OJal tuve a la vista.. / 
partamento La Paz, a los 7 días del mes de Agosto de dos mll veinte. 

OMC del departamento La P 
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El Infniscrlto Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral Departamento La Paz, del Instituto 
Geográfico y del Catastro Nacional del Centro Nacional de Reolstros, CertJftca: que la presente 
copla es la que se encuentra en el expediente reconstruido ns1camente de la tninsacdón 
082011009085, la cual se reRere a una solldtud de Impugnación Catastral que se ubl~ en la 
Jurisdicción del Municipio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, es conforme y fiel a le que 

ntra en el exrdlente.mconstruldo de d!cbe traosncctón que obra en nuestro poder, la 
cual t ve la vista. 
Za 1 Departamento La Paz, a los 7 días del me5 de Agosto de dos mll veinte. 

Uc. 'Ti sito Somoza Martínez 
Jefe de a OMC del departamento la 

' 
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El lnfnlsatto Jefe de la 01'\dl18 de M1ntenlmlento Clblstrll Oeparumento u Pn, del Instituto 
Geo9riftcc y del Caastro NadoNI del c.ntro Nadon•I de Rea~. Celtlftc:a: que la ¡n,sen~ 
mpla e:s ~ (j\le se encuentn .,, el expedlentlt ~CDllSl7\lldo ftslaimente de le transacdón 
08i0110C908S, la OJal se rdlent 1 una solldtud ele lmpu9naddn c.usu.t que se ubica en li 
Jurtsdc::d6n del Munldplo de~. o.p.namento de L..11 Pa1 m amronne y tlel 11 ta ~ 
se encJJentra en el ~lente l'9Cllf\Stnlldo de dldll transac:dón que obl'I eri nuestro poder, 111 
,.. .....,,_ 1 la Ylst3. 
~cace~· Oepattamerto u Paz.. a los 7 d!• del mes de AcostD d1t dc5 mil velnu.. 

1 ' . 
1 · 1 

¡ 
9 
a 

l"t" 

! 
1 

r 
1 

o OC003-- • • ... .a; -

1 11111 
e lilt 
~ i i ~ 
~ a ~ i 

o j~gqg~I ,. 
A 1 i ! i' 

fi ~ i 
e I! t: 000009-lJ e '! 

l 
~ li? 

1r (iiPH 111 . ¡! 
~ - ~ 

1 
e~~9~ 00 B ~ 

.... fi .. - e 

1

1 i rn i Jlí ~ ~ 
~~1 ~ l ! 

OOOOQB-0 ....... ,., -
Jt''~~J e 

! '~ J i l¡~!fal ! a~~~ I' . .. . " ~ 
p t 

1 



1tl- ' 

Al151·2. 

FIC!iA OE ~ACfOtl IN:MOBIUARl.A 
cnrollu:bW de~ 0..::....,,.......... 

U ... OE--..oq..:rmo MI'. 

J 1 1 1 1 1 1 
u ... 1'1oRC9.A~ MI' 

1 1 1 1 1 1 1 
u,.... Ol!anoto7t> -

1 1 1 1 1 1 1 
l.llf'k1.CE~ 

1 1 1 1 1 1 1 

.. .:a 

ª ... -- ¡¡¡ 

~ 
~ 
JI ... .. 

t 5 . .¡ .. 
~ ,. -. 1 

.a---M .., ¡ 
; 



!I lnfrascnto Jefe de la Oftd na de Mantenlmlente CatHtr•I DeparUmento l.I Paz, del lnstituto 
Geogr'flco y del Catastro NadOMI del Centro NK!onal de ReolstrOS. c:ert1tla: CJJe la presente 
coc>Q es la que se encuentn en t i expediente ...:onstru\Oo tlslclmente de t. transae.dón 
082011009085, la cual se reften • una sotldtud dt lmpugnad6n Cltntnl que se ubiczi en la 
lurlsdlcdón del Municipio de üc:lltacofuca. DeplltUINl'(o de La Pu. ts contorme y r ei a la que 
se en el eicpe:ltente rec:onstnildo de dtche tnnAC'd6n oue obra en nuestro poder, la 

e a vista. 
rtawento La Paz, a los 7 d '• del mu de AgOsto de dos mi veinte. 
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INSTITUTO 
GEOGRÁFICO Y DEL 
CATASTRO NACIONAL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y DE CATASTRO NACIONAL 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL 

OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DEPTO. LA PAZ 
OMCLP _0112_2023 

Para: ,.,_.~porCMDIMNlclo,,...,llc 

e 1 
.... 

ar os =~~1=1=i;,~ 
cn-cara..-..tcioANwtlo"v!k. 

M . . 1r1rYl.Nurnbir-IXSV.(IOS9505J.S. 

aur1c10 :=:u=.:~=:= ... 
De: lng. Carlos Mauricio Arévalo Ávila A ev 1 Avila ::."~~!:"~~=--

Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de La Paz r a O ~~~:.'=:""..: .. 

Asunto: Respuesta a petición/escrito presentado por el señor Javier Arnoldo Marinero 

Fecha: 24 de octubre de 2023 

En atención a solicitud de información con código CNR-2023-0435 de fecha 19 de octubre de 
2023, por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del CNR. en la cual se solicita: 

1. Requiero en forma sellada y certificada, la ficha de información inmobiliaria número 
030342, la requiero su frente y anverso o vuelto de la misma la cual tiene por fecha de 
campo 06/11/2003; de la dirección según el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, SECTOR 
0821Ul7 Y PARCELA 15. Y QUE SEGÚN DATO SIGUIENTE: MEMORANDO UNIDAD DE 
INSPECTORÍA IGR- 0142/2021. REFERENCIA. RPRH.3C/0027 /2021/03. Se dice se en dicho 
memorando, que " " se procedió a consulta de la ficha""" y teniendo vía legal el 
memorando completo, mas no la ficha en su totalidad. considero tener el legítimo 
interés a solicitarla. Ya que es relativa a mi tracto sucesivo de dominio.( 105/1135p y ahí 
se ve mi matricula 55024757 00000) La cual según fechas si se consultó, en el memo, 
referido debe existir. 

R// Se informa que la ficha solicitada por el ciudadano, no es posible brindar copia 
sellada certificada por esta Oficina de Mantenimiento Catastral de La Paz. ya que como 
se explico en correo electrónico de fecha 14 de octubre de 2022 que hace referencia a 
solicitud de información código CNR-2022-0192 en la que la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (UAIP) requiere dicha información; Se informo que en la oficina 
departamental no se encuentra dicha ficha por ser información del proyecto de barrido 
catastral desarrollado en año 2003, y que actualmente no se tiene en custodia ya que 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

fue entregada a los archivos del CNR en San Salvador, es por lo antes expuesto que no 
puede brindarse copia sellada y certificada de lo solicitado. 

2. Requiero si existiesen en digital o en físico copias certificadas y selladas, de todas 
fichas de carácter inmobiliario, tanto en el frente de las mismas como en su reverso/ o 
vuelta de las mismas. realizadas en visita de campo por el técnico de vuestra institución 
en su momento , según el memorando MEMORANDO 
UNIDAD DE INSPECTORÍA IGR-0142/2021, REFERENCIA. RPRH.IC/0027 /2021 /03 de 
referencia: dicho técnico con carnet 1068. Todas las fichas que según fecha 28 de 
marzo del 2012 (fecha de campo por el técnico, y transacción 82011009085; debió 
proporcionar a Ud. señores del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. (es para mí necesario 
tenerlas todas ya que en vía legal e obtenido parte de ellas y siendo documentación 
inherente a una transacción que fraccionó a remedición de oficio mi propiedad, 
considero con esto legitimar el legítimo interés de pedirlas en su totalidad) 

R/ / Con respecto a solicitud de fichas de información inmobiliaria en digital o en físico del 
documento en visita de campo por el técnico en su momento ; se 
informa lo siguiente: Que dicha información se refiere a la transacción 082011009085 y que la 
situación del expediente de casi 12 años, se refiere a una impugnación a la base de datos de 
Catastro y a pesar de que esta OMC lo ha buscado rigurosamente, en los archivos de la oficina 
por personal interno y no se ha tenido éxito alguno en localizarlo habiéndose agotado todas las 
acciones pertinentes. Por lo tanto no es posible emitir copia del documento solicitado por el 
ciudadano fichas de información inmobiliaria en digital o en físico que dio origen a la 
transacción 082011009085. Cabe mencionar que únicamente se encuentra el expediente 
reconstruido en digital tal y como se informo en memorando OMCLP _045_2020 de fecha 22 de 
Julio de 2020 y de lo cual se anexa expediente debidamente certificado por el entonces jefe 
de la OMC La Paz Lic. Transito Somoza Martínez 

Atentamente. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CORRESPONDENCIA Rtci81DA 

FECH /, : ,3{ I {o_[_ 2-3 
HOPA: - / ( : / { ~ 1 
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